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            Auto de trámite-acepta renuncia y reconoce personería 

Ejecutivo. 54001402200120140085400 

 

Teniendo en cuenta el memorial  allegado (doc002) acéptese la renuncia del Dr. Henry Jesús Martínez 

Ibarra, por su terminación anticipada como defensor Público, y en su lugar reconózcase personería jurídica al 

Defensor Público Dr. Manuel Alfonso Cabrales Angarita (doc005) quién podrá actuar como apoderado del 

demandante Wilmer Francisco Ortega Carrillo, en los términos y alcances otorgados inicialmente al Defensor 

Público primigenio. 

Confiérase a la partes acceso al expediente electrónico. 

Notifíquese y Cúmplase 
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